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Villavicencio, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NINFA BARRIOS CHAMBUETA y OTRO 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00259 00 

 
Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término 

otorgado a la parte demandante por auto del 16 de mayo de 2002, mediante el cual 

se le requirió para que adecuara la presente demanda a las reglas procesales que rigen 

los asuntos que deben ser sometidos al conocimiento de esta jurisdicción, para así 

poder realizar el respectivo estudio de los requisitos de admisibilidad de la demanda; 

acto indispensable para la continuación de las presentes diligencias, se     

 

DISPONE 

 

PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de 

la Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que, dentro del término 

de quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 16 de mayo de 2022, y se 

sirva adecuar la demanda a las reglas procesales que rigen los asuntos que deben ser 

sometidos al conocimiento de esta jurisdicción, a efectos de poder realizar el 

respectivo estudio de admisibilidad de la demanda.  

  

SEGUNDO: Vencido el anterior término, sin que la parte actora haya dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, se ordena a la Secretaría ingresar 

las diligencias para dar aplicación a lo preceptuado en el inciso segundo de la norma 

en cita. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado Administrativo

8

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7925e1a04ba1be7d6f2bac721e11e486f2bdeb65c358cb53ceccf9bc103cc5f3

Documento generado en 06/02/2023 11:16:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


